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CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE TRASLADO, INVENTARIO, DEPÓSITO, 
CUSTODIA, GESTIÓN Y DESTRUCCIÓN DEL ARCHIVO DE ESTUDIOS DE 
INVESTIGACIÓN PARA EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

EXPEDIENTE: PA 3/22 
Don José F. Soto Bonel y Dª Joana Modolell Aguilar, como Órgano de Contratación de la Fundación 
para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y concordantes de la Ley de Contratos del Sector 
Público, 9/2017 de 8 de noviembre (en adelante, LCSP), 

 

EXPONEN 

I. Que son fines de la Fundación, de conformidad con sus Estatutos, la gestión de 
programas y proyectos de investigación biomédica e innovación. 

 
II. Que ha quedado justificada frente a este órgano la necesidad del contrato reseñada 
en el título y la insuficiencia de medios, en el correspondiente informe que forma parte 
de este expediente. Así mismo, se verifica la existencia de financiación suficiente para la 
adquisición del suministro objeto del contrato. 
 

III. Que en el mismo informe quedan justificados los criterios de solvencia técnica, los 
criterios  de adjudicación y la no división en lotes, así como las cantidades asociadas a la 
contratación. 

Por lo cual, 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación PA 3/2022, para la contratación de un Servicio de 
de traslado, inventario, depósito, custodia, gestión y destrucción del archivo de estudios de 
investigación para el Instituto de Investigación Sanitaria del Hospital Clínico San Carlos 
 
Consiguientemente, proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, en tramitación ORDINARIA, y en base a los criterios de necesidad e 
idoneidad consignados en el Informe de Necesidad que obra en el expediente. 

SEGUNDO.-  Aprobar el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas que van a regir la adjudicación del mencionado contrato. 
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Ref: 57/230812.9/22
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